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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

4949 DECRETO núm ero 29/1987, de 14 de mayo de 1987 ,
sobre ordena c ión y clasi ficación de es tablecimiento s
hoteleros de la Región de Murc ia .

La ordenación y clasificación de los establecimientos ho-
teleros requiere una actualización y unificación de criterios que
contribuya a adecuar la oferta existente al mejor nivel de ser-
vicios, así como para diseñar una nueva oferta turística en la
que los cstablccimicntos hoteleros cumplan las normas y con-
diciones técnicas homologables con el resto de zonas turísticas .

La presente normativa salvaguarda la unidad de merca-
do turístico, evitando posibles disfunciones derivadas de dis-
posiciones discordantes, manteniendo, no obstante, las nece-
sarias peculiaridades regionales, propias de un sector dinámi-
co y en expansión en la Región de Murcia .

Asumidas, mediante Real Decreto 3 .080/83, de 2 de no-
viembre, las funciones y serv icios en materia de turismo, en
la que se incluye la ordenación de la industria turística en el
ámbito territorial de Murcia y de su infraestructura y siendo
esta Comunidad Autónoma titular de la competencia exclusi-
va en materia de turismo, según dispone el apartado primero,
u, del articulo 10 del Estawto de Autonomía, ap robado por
Ley Orgánica 4/ 1982, de 9 de junio, p rocede llevar a cabo la
presente regulación .

Artículo 2 . °

Los establecimientos hoteleros son considerados estable-
cimientos comerciales abiertos al público . Sin embargo, la di-
rección de cada establecimiento podrá acordar normas sobre
uso de servicios e instalaciones, a las que, previa comunica-
ción a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, debe-
rá darse la máxima publicidad .

Artículo 3 . °

No podrá cjcrcersc la actividad de hospe daje si n la p re-
via autorización de la Consejería de Industria, Comercio y Tu -
rismo, an te la cua l deberá igualmente so licitarse y obtenerse
l a autorizació n de apertura y la c l asificación del establ eci m ien-
to, y e l lo sin perjuicio de ot ras competencias .

CAPIT U LO I I

DENOMINAC IONES Y

Ar[ículo 4 . °

Los establecimientos hoteleros se clasificarán en los si-
guientes grupos, modalidades y categorías :

Grupo primero : Hoteles, en las siguientes modalidades
y ca[cgorías :

` • Hoteles de cinco, cuatro, tres, dos y una estrellas .

Grupo segundo: Pensiones, de dos y una estre ll as .

En su virtud, a propuesta de l Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, previa deliberación y acuerdo del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 14 de mayo de 1987 ,

DISPONGO :

CAPIT U LO 1

AMB ITO DE APLICACION

Artículo 1 . °

1 . Quedan sujetos a la presente norma los establecimien-
tos comerciales ubicados en la Región de Murcia y constitui-
dos en una unidad de explotación, dedicadas a prestar, de for-
ma profesional y habitual, alojamiento, con o sin otros servi-
cios de carácter complementario y de acuerdo con las especi-
ficaciones contenidas en esta norma y disposiciones que la de-
sarrollen .

2. Están exceptuados de la presente normativa :

a) El subarriendo parcia l de viviendas a que se refiere el ar-
Licu lu 1 8 de la Ley de A riuudui uienws Urbuuos .

b) Lo s apartamento s turí stico s , los campamentos de turis-
mo y las ciudade s de vacaciones , que se regiráñ por sus
propias reglamentaciones .

Artículo 5 . °

1 . En base a deternilnados servicios o instalaciones com-
plementarias, los establecimientos hoteleros podrán solicitar
y obtener de la Administración el reconocimiento de algún ti-
po de especialización, como de balneario, de aeropuerto, de
casino, deportivo, familiar, congresos, o cualquier otra iden-
tificación que apruebe la Comunidad Autónoma . Para estos
establecimientos no se establece ningún tipo de dispensas so-
bre las condiciones exigibles para su clasificación .

2 . Los hoteles especiales de playa, montaña, moteles,
hoteles-monumentos, hoteles típicos, de congresos y familia-
res, cumplirán los requisitos específicos a los que se refiere
el artículo 21 de la presente disposición .

Artículo 6 . °

El califica t ivo «lujo» se otorgará por l a Con sejería de In-
dustria, Comercio y T urismo a hoteles de cinco estrellas que
r eún an condic iones excep cionales en su s in s talaciones, equi-
pamiento y se rvicios a cl ien te s .

Artículo 7 . °

1 . A los efectos de la presente disposición, se entiende
por Hoteles aquellos establecimientos comerciales que, ofre-
ciendo alojamiento, con o sin servicios complementarios, ocu-
pan la totalidad de un edificio o parte independizada del mismo
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constituyendo sus dependencias un todo homogéneo con en-
tradas, ascensores y escaleras de uso exclusivo, y que reúnen
los requisitos técnicos mínimos que establece la presente re-
glamentación .

2 . En los Hoteles-apartamentos concu rren los servicios
comunes propios de los hoteles con las instalaciones adecua-
das para la conservación, elaboració n y consumo de a limen-

tos dentro de cada u ni dad o apartamento .

Secc ión segunda : Requis itos Técnico s de C l asificac ión

Artículo 12 . °

La clasificación de los establecimientos hoteleros en la for-
ma prevista en el artículo 4.° de esta disposición en cuanto
a grupo, modalidad y categoría, será fijada teniendo en cuen-
ta la calidad de las instalaciones, equipamiento y servicios, y
en razón de los requisitos mínimos que se indican en el artícu-
lo 14 y siguientes .

3 . Los establecimi entos que no r eúnan las condic iones
de l grupo Hoteles se rán clasificados como Pensiones de una
o dos estrel las .

Artículo 8 . °

1 . En todos los establecimientos hoteleros será obligato-
ria la exhibición, junto a la entrada principal, de una placa
normalizada, en la que figure el distintivo correspondiente al
grupo, modalidad y categoría . En caso de que el establecimien-
to ofrezca servicios de comidas, se exhibirá, debajo de la pla-

ca principal, la que se incluye en el anexo 1 con los distintivos

de restauración .

2 . La placa consist irá en un cuadrado de metal, cuyo dis-

tintivo figura en el Anexo 1, en el que, sobre fondo azul tur-

quesa, figuren en blanco la letra o letras correspondie ntes al

grupo y modalidad, (H , para hoteles ; HA, para hoteles-apar-

tamentos ; P , para pensiones), así como las estrel las que co-

r r espondan a su categoría, en la forma y dime nsiones que se

indica en el d ibujo inserto . Las estrellas serán doradas para

los establecimientos cl asificados en la modalidad de Hote l y

Hotel-apartamento, y platea das pa ra el grupo de Pensiones .

3 . Los establecimientos clasificados como especiales, po-
drán exhibir un distintivo cuyo diseño y medidas se determi-
narán reglamentariamente .

CAP I TULO II I

BASES DE CLASIFI CACION

Sección primera : Requisitos Técnicos Generale s

Artículo 9 . °

Los establecimientos sujetos al presente Decreto deberán
cumplir las normas dictadas por los respectivos Organos com-
petentes en materia de construcción, edificación, instalación
y funcionamiento de maquinaria, sanidad y seguridad, y cua-
lesquiera otras disposiciones que les afecten .

Artículo 10 . °

Los establecimientos hoteleros deberán disponer de me-
didas y un sistema de protección contr a incendios, de confor-
m idad con lo p revisto en las d isposiciones vigentes .

Artículo 11 . °

La debi da insonorización de las instalaciones co nstituye

en los establecimientos hoteleros el emento principal de su con-
fort . Las habitaciones deberán estar convenientemente aisla-
das, tanto en sentido vertical como horizontal, así como l os

lugares de reun ión y comedo res . Toda la maquinaria genera-

dora de ruidos en la zona de clientes, de berá insonorizarse .

Art ículo 13 . °

1 . La clasificación otorgada por la Consejería de In dus-
tria, Comercio y Turismo, se manten drá en tanto perdure el

cumplimien t o d e las condiciones y requisitos de term inantes de

aquél la y se podrá revisar de oficio o a petición de parte .

2 . Toda modificación sustancial del establecimiento o que
pueda afectar a la clasificación, capacidad o servicios, deberá
ser notificada previamente por la empresa a la Administración .

Grupo p rimero : Hotel es

Artículo 14 .°-Climatizació n , calefacción y agua caliente

1 . Los es tablecimientos de cinco y cuatro est rellas dis-
pondrán de climatización en todas las habitaciones y en las
zonas de uso común de los clientes . La categoría de tres estre-
llas requiere c limatización en las zonas nobles (vestíbulo, sa-
lones, comedores, bares) .

2 . Los establecimientos de dos y una estrella estarán do-
tados de calefacción .

3 . Todos los estab lecimientos de este Grupo d ispondrán
de agua calien te .

Artículo 15 .°-Teléfono

1 . Todos los establecimie ntos de l Grupo Primero, dis-
pondrán de teléfono en todas las habitaciones. En los de cin-
co estrel las, los cuartos de baño contarán tamb ién con este
servicio .

2 . Las zonas de uso común de clientes de todas las cate-
gorías de establecimientos dispond rán de teléfono, que en los
de cinco, cuatro y tres estrellas estará instalado en cabinas in-
sonorizadas .

Artículo 16 .°-Ascensores, escaleras, accesos y sa l idas

1 . Los establecimientos de cinco estrellas con dos o más
plantas deberán disponer, de ascensores y montacargas . Los
de cuatro y tres estrellas contarán con ascensores y mon[acarv
gas, a partir de 3 o más plantas .

2 . Los clasificados de dos y una estrella , deberán d ispo-

ner de ascensor cuando ocupen 3 o más plantas .

3 . Los pasi llos, cuyos suelos deberán estar recubiertos de
materiales acústicoabsorbentes, tendrán una anchura mín ima
de 1,60 metros en esta blecimientos de c inco estrellas, 1,50 me-
tros en los de cuatro estrellas, 1 ,40 metros en los de tres estre-
llas y 1,20 metros en los de dos y una est rell as .

4 . Los establecimientos de cinco, cuatro y tres estrel las
deberán contar con escaleras diferenciadas de clientes y de ser-
vic io . La escalera de cl ien tes deberá tener una anchur a míni-
ma de 1 ,40 metros en las categor ías de cinco estrellas, 1,30
metros en las de cuatro y 1 ,20 metros en las de tres, dos y una .
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5 . La escalera de se rvicio, tendrá 1,10 met ros de anchu-
ra mínima, en las categorías de cinco, cuatro y tres estre llas
será también obligatoria la existencia de una salida de servicio .

6. Todos los establecimientos contarán con escalera de
incendios .

7 . La escalera de servicio podrá utilizarse como escalera
de incendios si reúne las condiciones establecidas por los or-
ganismos competentes en la materia . Con las mismas condi-
ciones, la salida de servicio podrá servir como salida de in-
cendios o de emergencia .

S . En todos los estab lecimientos de cinco, cuatro y tres
estrellas, y en l os d e dos y una es t rel la con más de cua renta
habitaciones, exi st i r á un lugar cerrado para depósi to de equi-
paj es .

Artículo 17 .°-Hab i ta c ione s

En hab itaciones con techos abuhard illados, al menos el
50% de la s uperficie de la habitación tendrá la altura mínima
a que se refiere e l párrafo anterior .

6 . Para ser calificadas como habitaciones con terraza, és-
tas deberán tener como mínimo una superficie de 4 mz en
cinco y cuatro estrellas y 3,50 m2 en el resto de las categorías .

7 . Los establecimientos de cu alqu ier categoría co n más
de 1 50 habitaciones deberán disponer de habitaciones adap-
tables a minusválidos, de acuerdo con la normativa vigente .

8 . La instalación de camas sup letorias en las habitacio-
nes estará condicionada a l cump limiento de los sigu ie n tes re-
quisitos :

a) Que se haya obtenido la previa autorización del Organis-
mo Turístico competente, que determinará claramente el
número de camas supletorias que podrán instalarse en ca-
da habitación .

1 . Todos los establecimientos del Grupo Primero debe-
rán tener habitaciones dobles y, al menos, un 100/(i del total
serán individuales . Los de cinco y cuatro estrellas dispondrán
además de habitaciones dobles con salón, y los de cinco, de
suites . Se consideran suites los conjuntos de dos o más habi-
taciones con sus correspondientes cuartos de baño y al menos
un salón .

2. Las superficies mínimas de las habitaciones en las dis-
tintas categorías, expresadas en metros cuadrados, son las si-
guientes : °

ESTRELLAS 5 4 3 2 1

-Dobles 17 16 15 14 12
-Individuales 10 9 8 7 6

Hab i taciones con salón :
• Habitaciones dobles 15 14 13 r 12. 11 '
• Salón 12 10 10 9 8

En estas medidas no se incluyen las correspqñdi€ñ[es á
los cuartos de baño, vestíbulos y corredores . ' _

3 . Las unidades de alojamiento o departamentos en loj
ho teles-apartari[entos constarán de salón-comedot (dpfado de
mobiliario idóneo y suficiente para el salón y el comedor, re s-
pectivamente), cocina provista de frigorífico y eqúipamiento
completo, dormitorio /s y cuarto/s de baño . El salón-comedor
y el dormitor io se podrán unificar en una pieza com ún; deno-
minada estudio . Las superficies mínimas expresadas én me-
tros cuadrados, serán las siguientes :

ESTRELLAS 5 4 3 2 1

-Dormitorio doble 12 11 ]0 9 S
-Dormitorio individual 9 8 7 6 6
-Salón comedor 12 12 11 10 4
-Estudios 24 22 20 18 1 6

4. Las habitaciones en todas las categorías hoteleras de-
berán d isponer de ventilación directa al exterior o a patios no
cubiertos . Igualmente dispondrán en todo caso, de algún s i s-
tema efectivo de oscurecimiento, que impida el paso de la luz
a voluntad del cliente .

5 . La altura mínima de techos será de 2,70 me tros en las
categorías de cinco y cuatro estrellas, de 2,60 metros en t re s
ecfrAllac v 9 S!1 matri .~ on Pl ro~~..

b) En ningún caso podrá superarse el número de dos camas
supletorias por habitación .

c) Que se realice a petición expresa de los clientes, lo que
se acreditará incorporando a la copia de la correspondien-
tes factura el documento en que conste tal petición .

d) La posible instalación de cunas para niños menores de
dos años, no tendrá la consideración de cama supletoria .

Artículo 18 . °

A) Cuartos de baño e n hoteles .

1 . Los superficies mínimas de baño y aseos según cate-
gorías, expresadas en metros cuadrados, serán las sig uient e s i

ESTRELLAS 5 4 3 2 1

-Baño completo (baño y/o
ducha, bidé, inodo ro y
lavabo) 5 4,5 4 3,5 3,5

-Aseo (ducha, inodoro y ,
lavabo) NO NO 3,5 3 3

2. En la categoría de cinco estrellas el lavabo será dobl e,
y el bidé e inodoro estarán independizados del resto del c uar-
tó de baño . La longitud mínima de la bañera será de 1 ,70
metros .

3 . En la categoría de cuatro estrellas todas las h abitacio-
nes dispondrán de cuarto de baño comp leto, sin más especifi-
caciones .

4 . El porcentaje de habitaciones con cuarto de baño com-
pleto será al menos del 50% en hoteles de tres estrellas, dis-
poniendo el resto de las habitaciones con cuarto de aseo . Esta
proporción será de125% en hoteles de dos estrellas, y del 15%
en hoteles de una estrella .

B) Cuartos de baño en hoteles-apartamentos .

Además de las especificaciones consignadas en el artícu-
lo anterior sobre superficie y equipamiento que serán de apli-
cación también a los hoteles-apartamentos, la relación entre
capacidad de cada apartamento y número de baños o aseos,
segúñ categorías, queda establecida en los siguientes términos :

-C inco e strel las : Por cada dos plazas , un báño .

-Cuatro estrellas : Hasta cuatro plazas, un baño . Más de
,. , .na . .. A. . . . . . .. ,J- .. L .. a .,_
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-Tres e strellas : Hasta cuatro plazas, un baño . Más de cua-

tro plazas , un baño y un aseo .

4. En todos los establecimientos hoteleros con servicio
de comedor las cocinas tendrán capacidad suficiente para pre-
parar simultáneamente comidas para un mínimo del 40% de

-Dos es trellas : Hasta cuatro pl azas, un baño . Más de cua- plazas del come do r .
tro plazas, dos aseos .

-Una estrella: Hasta cuatro plazas, un aseo . Más de cua-

tro plazas , dos aseos .

Artículo 19 .°-Comedores y salones

1 . La superficie destinada a comedores guardará relación
con la capacidad del establecimiento en la siguiente proporción :

ESTRELLAS

Dispondrán de ventilación directa o forzada para reno-
vación de aire y extracción de humos . Los suelos y paredes

estarán revestidos de materiales no porosos y que faciliten una

l impieza eficiente .

5 . Los establecimientos clasificados en las categoría s de
cinco, cuatro y tres estre llas deberán disponer de cuartos fríos
independientes para carnes y pescados, de biendo el resto d e
las categorías disponer de frigor ífiws independ ientes para am-
bos usos .

Metros cuadrados por plaza
hoteles 2 1,6 1,5 1 1
Metros cuadrados por plaza

en hoteles-apartamentos 1,5 1,2 1 0,8 0, 6

2 . La superficie destinada a salones, también guardará
relación con la capacidad del establecimiento en la siguiente

proporción :

ESTRELLAS

Metros cuadrados por p laza
en hoteles 2 1,5 1,25 1 1
Metros cuadrados por plaza
en hote les-apartamentos 1 ,5 1 0,8 0,6 0, 6

3 . Estos módulos son globales y podrán distribuirse pa-
ra ambos servicios en la forma que se estime conveniente . Los

espacios destinados a bares, salas de lectura, T . V. y de juegos
podrán computarse como formando parte de los salones . Los

establecimientos clasificados en cinco, c uatro y tres estrellas
deberán disponer de bar .

Artículo 20.°-Servicios ge neral es

1 . En todas las categorías del Grupo Primero los esta-
blecimientos dispondrán, en la planta noble, de aseos genera-
les para uso de clientes, independientes para señoras y caba-
lleros . En los de cinco y cuatro estrellas estos servicios conta-
rán con un vestíbulo donde pueden utilizarse los lavabos .

2. Todos los establecimientos de este Grupo deberán dis-
poner de oficios en cada planta, dotados de fregaderos, ver-
tedero de aguas, armarios y teléfono en las tres primeras ca-
tegorías y al menos de fregaderos, vertedero de aguas y ar-

marios en el resto . Los oficios deberán estar comunicados di-

rectamente con las escaleras de servicio y montacargas cuan-

do éstos sean exigibles .

3 . En todas las categorías se prestará el servicio de cu s-

todia de dinero y objetos de valor que a tal efecto, sean entre-

gados, contra recibo, por los hués pedes . En los establecimien-
tos de cinco, cuatro y tres es tre llas existirán además cajas fuer-

tes individuales a disposición de los clientes en régimen de al -

Todos los establecimientos dispondrán de de spens as y bo-
degas .

6 . Todos estos servicios, además, deberán cumplir las

pr escr i pciones qu e e s tablezca la normativa sanitaria vigente .

7. Todos los establecimientos hoteleros dispondrán de
vestuarios independientes para su personal masculino y feme-
nino, dotados de taquillas o armarios individuales con per-
chas y bancos o asientos .

Igualmente dispondrán de aseos independientes masculi-
nos y femeninos, con insta lación de duchas, lavabos e

inodoros .

En los establecimientos con más de 40 habitaciones exis-
t irá un come dor para uso del personal, con venti lación, e in-

dependiente de la cocina .

8 . Para el perso nal que pernocte en el establecim iento
existirán dormitorios independientes para am bos sexos .

Artículo 21 .0-Establecim ientos hoteleros especializados

1 . El Hotel de Playa, situado a menos de 250 metros de
la misma, podrá reducir en un 25% la superficie destinada a

salones fijada en el artículo 19 . °, en caso de que disponga de
terrazas comunes, zonas verdes acondicionadas para clientes

y corredores cubiertos en el exterior .

2 . La clasificación del Hotel de Montaña se otorgará te-
niendo en cuenta la orografía y climatología, así como los re-
cursos turísticos propios de zona de montaña .

Estos establecimientos podrán reducir en 2 m' las medi-
das de superficie de las habitaciones dobles y en 1 mz las in-
dividuales, siempre que la superficie resultante no sea inferior

a 12 y 6 m~ respectivamente .

3 . Para el reconocimiento de la especialidad de Motel,

el establecimiento deberá estar situado a menos de 500 me-

tros del eje de la carretera y facilitar el alojamiento en depar-

tamentos insonorizados en vertical y horizontal, con entrada

independiente . Dispondrán de garaje y aparcamiento . Estos

establecimientos serán clasificados en una categoría única, y
sus habitaciones deberán reunir, como mínimo, las condicio-
„~~
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4. El Hotel-Monumento debe estar insta lado en edificio
declarado de interés por organismo público compete nte, en
atención a sus características históricas o artís[icas .

5 . En el Hotel Típico, la arquitectura, decoración y ser-
vicios debe ser propia del lugar o de la época de su cons-
trucción.

6. El Hotel-Monumento y el Hotel Típico gozarán de dis -
pensas en cuanto a medidas de superficie que pennitan su ade-
cuación a las condiciones físicas del edificio, equilibr ando es-
tas dispensas con el valor artístico de la arquitectura o deco-
ración y otros factores compensatorios .

Artículo 25. °

Todos los establecimientos d ispondrán al menos de un
teléfono general para uso de clientes .

Artículo 26 . °

Respecto a la existencia de camas supletorias será aplica-
ble el mismo sistema previsto para los hote les, en el párra fo
8 del artículo 1 7 del presente Decreto .

CA P ITULO I V

PROCEDIMIENTO

7. Se podrá clasificar como Hotel de Congresos aquél qu e
estando clasificado como de cinco o cuatro estre llas, posea

A rtíeulo 2 7 .°

además las siguientes características y equipamiento : Para la apertura y clasificación de los establecimientos
hoteleros deberá presentarse ante la Dirección Regional de Co-

a) Capacidad de 150 unidades de alojamiemo como mínimo . mercio y Turismo, la siguie nte documentación :

b) Salas de reuniones-proyecciones, con una cuperficie mí- a) Solicitud, según modelo oficial .
nima de 500 metros cuadrados, correspondiendo 1,5 me-
tros a cada plaza, con equipo para traducción simultá- b) Documento acreditativo de la personalidad física o jurí-
nea y proyección de audiovisuales. dica del titular de la propiedad y de la explotación .

c) Telex, teletipo, fotocopiadoras a disposición de los c) Copia de la escritura de propiedad del inmueble, contra-

clientes. to de arrendamiento con autorización expresa para dedi-
carlo a la actividad de hospedaje, o cualquier otro títul o

d) Instalación para conexión de medios informáticos, jurídico que acredite su disponibilidad para alojamiento
hotelero .

e) Instalación para servicio de secreta ría .

8 . El Hotel Familiar, cualquiera que sea su clasificación
hotelera, contará con un máximo de 40 habitaciones y su ex-
plotación se realizará por los miembros de una u n idad familiar .

Grupo Segundo: Pensiones

Ar l ículo 22. 0

Todas las habitaciones de los establecimientos clasifica-
dos como pensiones deberán disponer de ventilación directa
al exterior o a patios no cubiertos, y su superficie mínima se-
rá de 11 m' para las habitaciones dobles, y 6 m2 para las sen-
cillas, en las de dos estrellas . En las de una estrella, las super-
ficies serán de 10 mz y 6 m2 respectivamente .

Artículo 23 . °

1 . Todas las pensiones dispondrán de un armario en ca-
da habitación .

2 . Las pensiones de dos estrellas dispondrán de lavabo
con agua caliente y calefacción en todas las habi[aciones . k)

3 . Es obligatorio un baño completo por cada 6 habita-
ciones en las pensiones de dos estrellas y por cada 10 habita-
ciones en las de una estrella, y como mínimo uno por planta .

Artículo 24 .°

d) Proyecto técnico, con planos a escala 1 :100, firmado por
facultativo competente .

e) Plano de conjunto, a escala 1 :500, cuando se trate de un

complejo o establecimiento con instalaciones deportivas,
anexos, jardines, aparcamiento, etc .

f) Relación de habitaciones numeradas con indicación de

sus características y superficies respectivas .

g) Licencia de obras o aprobación del proyecto. Así como
certificado de final de obra o certificado de solidez y se-
guridad .

h) Documento que acredite el cumplimiento de los requisi-
tos mínimos de infraestructura, en su caso .

i) Documento que acredite el cumplimiento de las medidas
mínimas de prevención de incendios establecidas en la
normativa vigente .

j) Designación de la persona encargada de la dirección del
establecimiento, de acuerdo con la normativa vigente .

Cualesquiera otros documentos que apoyen la propues-
ta de clasificación del establecimiento en el Grupo, mo-
dalidad o categoría pretendidos .

Recibida la documentación exigida se girará visita de ins-
pección, y se emitirá el oporiuno informe técnico y la pro-
puesta de clasificación .

Las pensiones tendrán un espacio dest i nado a sala de es- La Dirección Regional de Comercio y Turismo, dictará
tar, salvo que el comedor nueda utilizarse a estos efectos . resolución sob re la autorización de anerrnra v A Pi
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establecimiento a la vista de los informes evacuados y la do-
cumentación presentada y se inscribirá en el oportuno registro .

Artículo 28 . °

En las modificaciones, ampliaciones y demás incidencias
sobre el régimen o clasificación de establecimientos autoriza-
dos, se presentarán solamente los documentos que se refieran
a tales incidencias .

DISPO SICIONES TRANSITORIAS

Tercera

Asimismo, en cl término de tres años, a contar desde la
entrada en vigor de la presente disposición, los establecimien-
tos clasificados actualmente en hostales, fondas y casas de
huéspedes, deberán solicitar su clasificación en el grupo de ho-
teles o de pensiones, en función de sus características e insta-
laciones .

Cuarta

Primer a

Los establecimientos hoteleros autorizados, a la entrada
e n vigor del presente Dec reto, tienen un p lazo máximo de tres
años para adaptar s us instalaciones, equ i p am iento y servicios
al G rupo, modalidad y categor ía pre t e nd i da , seg ún la s espe-
c ificaciones de la presente di spos i c ión .

Transc urrido dicho plazo se rán clasificados de oficio por
la Administración, previo informe de la Asociación Empre-
saria l a la cual pertenezca el interesado .

Segunda

Los establecimientos que adapten sus instalaciones a la
nueva normativa tendrán acceso prioritario a líneas de crédi-
to que se habiliten al efecto, así como a las subvenciones u
otro tipo de ayudas que hubiere, para este fin .

La Consejería de Industria, Comercio y T urismo, pod r á
dispensar excepcionalmente a un establecimiento de los com-
prendidos en el ámbito de la d ispos ición transitoria primera,
de alguna o algunas condiciones m ínimas estab lecidas por es-
te Decreto para su clasif i cación en deter minado Grupo, mo-
dalidad o categoría, siempre qu e la valoración conjunta de sus
instalaciones, servicios y mejoras que pueda introducir, así lo
aconseje y previo i nforme de la Asociación correspon diente .

DISPOSIC ION FINAL

Se autoriza al Consejero de Industria, Comercio y Tu-
rismo para dictar normas de ejecución y desarr ollo del pre-
sgnte Decreto que sean necesarias .

Dado en Murcia a catorce de mayo de mil novecientos
ochenta y siete .-El Presidente, Carlos Collado Mena.-El
Consejero de Industria, Comercio y Turismo, Francisco Ar-
tés Calero .

2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

5182 ORDEN de 21 de mayo de 1987, de la Consejería de
Hacienda y Adminis tración Públ ica, por la que se
aprueba n las listas definitivas de seleccionados al con-
c u rso de méritos, para la p rovisión media n te con tra-
tacióo labo ral de durac i ón indefinida de cuatro pla-
zas (1 Médico especialista en Medicina Deportiva, 1
Restaurador, 1 Ayudante de Cocina, 1 Encargado de
Man [enimien fo), p a r a las direccio nes regiona les de
juventud y deportes, cultura y universidad e inves ti-
gación, dependientes de la Consejería de C ul tura y
Educación .

lo establecido en la Base Sexta ( l ista de seleccionados) de las
Bases de la Convocatoria según el siguiente detalle :

Mé d ico Especia l ista en Medicina Deportiva :

Don José Antonio Villegas García ; puntuación total :
5,025 puntos .

Restaurador :

Don Francisco Eduardo López Soldevila; puntuación to-
tal : 3,900 puntos .

Enca rgado de Mantenimiento :

Don José Zomeño Muñoz ; puntuación total 1 ,170 puntos .
Vista la propuesta contenida en el Acta de la Comisión

de Selección del Concurso de Méritos convocado por Orden
de 29 de diciembre de 1986, « Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 31 de fecha 7 de febrero de 1987, para la
provisión mediante contratación laboral de duración indefi-
nida de cuatro plazas (1 Médico especialista en Medicina De-
portiva, 1 Restaurador, 1 Ayudante de Cocina, 1 Encarga-
do de Mantenimiento), para las Direcciones Regionales de Ju-
ventud y Deportes, Cultura y Universidad e Investigación, de-
pendientes de la Consejería de Cultura y Educación, esta Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública ,

ACU E RDA :

Primero

Ayudante de Cocina :

Desierta por falta de solicitudes .

Segundo

Los aspirantes seleccionados deberán presentar en la Di-
rección Regional de la Función Pública, sita en calle Luis Fon-
tes Pagán, s/n . (detrás Hospital General) en el plazo máximo
de 20 días naturales, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», aquella documentación que se especifica en la Base Sép-
tima (presentación de documentos) de las Bases de la Convo-
catoria .

Murcia, 2 de mayo de 1987 .-El Consejero de Hacienda
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

Resoluc iones sobre autorizaciones admini s tra tivas de in s tala-
ciones eléctrica s de alta tens ión

* Número 4608

Visto el expediente número AT-13.2 12 incoado en esta
Dirección Regional de Industri a a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S .A ., solicitando autorización administrativa y
aprobación dc] proyecto de ejec ució n de una instalació n e l éc-
trica de alta tensión , consistente en conversión en subterrá-
nea tramo línea aérea «Ribera de MoGna-Torres de Cotillas»,
de la localidad de Torres de Coti l las (Murcia) .

* Número 4609

Visto el expediente número AT-13 .249 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S .A., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica de alta tensión, consistente en línea eléctrica subterránea
20 KV. y C .T. denominado «Agüera», en la localidad de Mur-
cia .

Cumplidos l os trámites reg lamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/ 1 966, sobre au torización de instalaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en e l artícul o 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Dec re to 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
c re to 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,

cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen : Derivación al C .T. « Campo» .

Final : L.S .M .T. al C.T. «Venezuela» .

Longitud : 304 metros .

Tensión máxima de funcionamiento : 11 KV .

N.° y tipo de conductores: RRF 3P Al 95 mm2 .

c) Uso a que se destina la energía: Mejora y ampliación
del suministro .

d) Término municipal afectado por la insta lación: To-
rres de Cotillas (Murcia) .

e) Presupuesto de la i nstalac ión : 3 . 983 . 956 pesetas .

La s obras se ajustarán al proyecto aprobado, con la s pe-
queñas var iacion es que puedan ser exp resament e au torizadas ,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta D i-
rección Regional .

Debe rán ser observados los condicionado s emitidos por
las entidades afectadas por la instalación.

El plazo de ejecuc ión será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cue nta a e sta Dirección Regional de Industria , del
comienzo y fina l de las obras .

Murcia, 3 de abril de 1987 .-El Director Regional de In-
dustria, P .A. el Jefe de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea.

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejewción de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: L/ . Cetina-S . Fajardo .

Final: CT. Agüera .

Longitud : 2 x 84 metros .

Tensión máxima de funcionamiento : 20 .000 V .

N.° y tipo de conductores: RRF 3P 3(1 x 150) .

Tipo de aisladores : Papel impregnado .

b) Centro de transformación :

Tipo: Local .

Potencia : 100 KVA .

Relación de transformación : 20.000 ± 50lo/398-230 V .

c) Uso a que se destina la energía : Mejora y ampliación
del suministro .

d) Térm ino municipa l afectado por la ins t alación :
Murcia .

Las obras se ajustarán al proyec to aprobad o , con las pe -
queñas variaciones que puedan ser expre s amente autorizadas ,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
re c ción Regional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses debien do el sol i-
citante dar cuenta a esta Di rección Regional de Industria, d el
comienzo y final de las o bras .

Murcia, 22 de enero de 1987 .-El D irector Regional de
Industria, P .A. e l Jefe de la Sección de Energía, Franc i sco
Ca l> rín FoP.
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* Número 46 1 0

Visto el expediente número AT-13.323 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S .A., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica de alta tensión, consistente en línea eléctrica subterránea
20 KV . de alimentación al CTA . Instituto Nacional de la Sa-
lud en la calle o paraje Santa María de Gracia de la localidád

de Murcia .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .61 7/ 1 966 , sobre autorización de ins talaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .7 13/1972 y Ley 2411 - 1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Di rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: L/ . CR . Ctra . Madrid-Gracia II .

Final : La misma .

Longitud : 250 metros .

Tensión máxima de funcionamien to : 50 KV .

N .° y tipo de co nductores : RRF 3P ( 1 x 150) A l .

T ipo de aisladores : Papel impregnado .

c) Uso a que se destina l a energía : Mejora y ampliación
del suministro .

d) Térm ino mun icipal a fec tado por la instal ac ión :
Murcia .

e) P resupuesto de la instalación: 3 .684 .858 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto ap robado , con las pe-

queñas variaciones que pu e dan ser exp resamente a u torizadas,

quedando sometida la ins ta l ación a la inspección de esta Di-

rección Regiona l .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entida d es a fectadas por la instal ación .

El p l azo de ejecución s erá de tres meses de biendo el soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional d e Industria, del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 26 de feb rero de 1987 .-El Director Regiona l de
Industria, P .A . el Jefe de la Sección de Energía, Fr ancisco
Calzón Egea .

* Número 4 6 1 1

Visto el expediente número AT-13.306 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S .A., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica de alta tensión, consistente en línea eléctrica subterránea

20 KV. y C.T. denominado «Paredes», de la localidad de Ma-
zarrón .

Cumplidos los trámites r eglamen tarios o r dena dos en el

tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 1 del De-

creto 1 .7 1 3/1972 y Ley 24- 1 1- 1939 sobre ordenación y defen-

sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente yaprobaz el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica : Sub ter r ánea .

Origen: CTA. Coop. Santo Tomás .

Final : CT. Paredes .

Longitud : 306 metros .

Tensión máxima de funcionamiento: 20 KV .

N.° y tipo de conductores : RRF 3P 3 (1 x 95) Al .

Tipo de aisladores : Papel impregnado .

b) Centro de transformación :

Tipo : Local .

Potencia : 160 KVA .

Re lación de transformación : 20 .000 ± 51lo/398-230 V .

c) Uso a que se destina la energía : Mejora y ampliación

del suminist r o .

d) Térm ino mun icipal afec tado por la instalación :
Mazarrón .

e) Presupuesto de la ins talación : 6 . 394 . 152 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección Regional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta D irección Regional de Indus tria, del
com ienzo y final de las obras .

Murcia, 1 de abril de 1987.-El Director Regional de In-
dustria, P .A . el Jefe de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 4612

Visto el expediente número AT-13 .322 incoado en est a
Dirección Regional de Industria a instancias de H idroeléct ri-
ca Española , S .A . , solicit ando autorización administrativ a y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica de alta tensión, consistente en línea sub terránea M .T . 20
KV. y centro de transfo rmación denominado «Senda Alta»,
en la local idad de Aljuce r (Murcia ) .

Cumplidos los tr ámites r egl amenta rios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, sob re au t orización de instala ciones e léc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 1 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defe n-
sa de la industria, es ta D irección Regional ha resue lto :

Autorizar adm in istrativamente y ap robar el proyecto de
ejecución de la instalación e léctrica de alta tensión solicitada ,
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a) Línea eléctrica :

Ori gen: Apoyo entr . a/subto .

Final : C . T . «Senda Alta» .

Longitud : 75 metros .

Tensión máxima de funcionamiento : 20 KV .

N .° y tipo de conductores : RRF 3P A195 mm2 sección .

b) Centro de transformación :

Tipo : C.T.L .-1 .

Potencia : 250 KVA .

Relación de transformación : 20.000 + 5%/398-230 V .

c) U s o a que se destina la energía : Mej ora y ampliación
del suministro .

d) Término municipal afectado por la instalación : Alju-
cér (Murcia) .

e) P resupues to de la instalación : 3 . 611 . 1 87 pesetas .

Las obras se aj us tarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variacio n es que pu e dan ser expresamente autor izada s,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección Regional .

Tipo de aislado re s : Papel impregnado .
c) Uso a que se destina la energía : Mejora y ampliación

del suministro .

d) Término munic ipal afectado por la instalación :
Totana .

e) Presupuesto de la instalación: 2 .850.987 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección Regional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta D irección Regiona l de Industr ia, de l
comienzo y final de las obras .

Murc ia , 1 de abril de 1987 .-El D i r ec tor Regional de In-
dustria, P . A . el Jefe de la Secc ión de Energía , Fr ancisco Cal-
zón Egea .

* Número 4616

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional de Industria, del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 1 de abril de 1987 .-El Director Regional de In-
dustria, P .A. el Jefe d e l a Sección de Energía, Franc isco Cal-
zón Egea .

* Número 46 1 3

Visto el expediente número AT-13.324 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de H idroeléctri-
ca Española, S .A., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación e léc-
trica de alta tensión, consistente en línea eléctrica subterránea
20 KV. de alimentación al C .T.A. «Centro de Salud», en la
localidad de Totana .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2.617/1966, sobre autorización de instalaciones eléo-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen : L/ . CT. Lozan o-CT . San Vicente .

Final : CTA . Centro de Salud .

Lon g itud : 225 met ro s .

Tensión máxima de funcionamiento : 20 KV .

N .° y t ipo de conductores : RRF 3P 3 (1 x 95) Al .

Visto el exped iente número AT- 1 3 .251 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S . A ., solicita ndo autorización adm in istrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalació n eléc-
trica de alta tensión, consistente en línea eléctrica subterránea
1 1 /20 KV . y C .T . denominado «Pío X I I», de la local idad de
Jumil la .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: L/ . a CT . San Juan .

Final: CT . Pío XII .

Longitud : 215 metros .

Tensión máxima de funcionamiento: 11/20 KV .

N.° y tipo de conductores : RRF 3P 3(1 x 95) Al .

Tipo de aisladores : Papel impregnado .

b) Centro de transformación :

Tipo: Local .

Potencia : 100 KVA .

Relación de transformación : 11/20 .000 ± 5 0lo /398-230 V .

e) Uso a que se destina la energía : Mejora y ampliación
del suministro .

d) Término municipal afectado por la instalación :
Jumilla .
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e) Presupuesto de la instalación: 4 .598.087 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección Regional .

El plazo de ejecución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta Direcci ón Regional de Industria, del
cómienzo .y final de las obras .

• Murcia, 6 de abril de 1987.-El Director Regional de In-
dustria, P .A. el Jefe de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egéa .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por l a instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional de Industria, del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 6 de ab r il de 1987 .-El Di rector Regional de In-
dus tria, P . A . el Jefe de la Sección de Energ ía, Francisco Ca l-
zón Egea .

* Número 46 1 8

Visto el expediente número AT-13 .218 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S .A., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica de, alta tensión, consistente en sustitución parcial de la
L.S.M.T. 20 KV . «La Manga», en la calle o paraje La Man-
ga de la localidad de San Javier y Cartagena .

* Número 461 7

Visto el expediente número AT-13 .261 incoado en esta
Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Española, S .A ., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica de alta tensión, consistente en reglamentación de tramo
de LA a 20, KV. denominada «Puer[o de la Cadena» y deri-
vación al CTA. D. Salvador Urrea, en la calle o paraje Puer-
to de la Cadena, de la localidad de Murcia .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctr ica :

Origen: Un apoyo situado a la altura del p .km., 403,16 .

Longitud : LAC-28/2 0,075 Km . y LA 56=0,243 Km.

Tensión máxima de funcionamiento : 20 KV.

N.° y tipo de conductores : LAC-28/2 y LA-56 .

c) Uso a que se de stina la ene rgía : Reg lamentación de
l a instalación .

d) Término munic ipal a fectado por l a instal acióa:
Murc ia .

e) P resupuesto de la ins talación : 440 .624 peseta s .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección Regional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las ent idades afectadas por la instalación .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instala c ión eléct rica de a lta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica: Subterránea .

Origen: L/ . La Manga .

Final : L/ . La Manga .

Longi tud: 7 .560 metros .

Tensión máxima de funcionamiento: 20 KV .

N. ° y tipo de c onductores: RRF 3P 3( 1 x 150) Al .

Tipo de ais ladores : Papel impregnado .

. c) U s o a que se destina l a energía: Mejora y ampliación
del suministro .

~
d) Término municipal afectado por la ins t alación : San

-Javier y Cartagena .

e) Presupuesto de la instalación : 95 .029 . 077 pesetas .

Las óbras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
qüeñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección Régional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses deb iendo el soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional de Industr ia , del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 6 de abri l de 1987:-E1 Director Regional de In -
dustria, P.A. el Jefe de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura, G anadería y Pe sca

4957 ANUNCIO de subas tas d e madera y caza. Serv i ci o
de Montes, Caza y Pe sca F luvial .

Por el presente anuncio se pone en conocimiento la ena-
jenación de los aprovechamientos de Madera y Caza de los
Montes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
que se indican, correspondientes al año forestal de 1987 y que
a continuación se detallan .

Cond iciones de los aprovec hamiento s

1 .-Luga r de p r esenta c ión d e propos iciones .

Las propos i cio nes se p resen t arán en la forma establecida
posterio r mente y en e l Registro Genera l de esta Co n sejería,
sita en la p laza Juan XXIII , s/n ., en Murci a .

2 .-Plazo de p resentación de propos iciones .

En los veinte (20) días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el B .O.R.M.

3 .-Hora límite de presentación .

Hasta las 13 horas de l día último de presentación de pro-
posiciones, siempre que el último d ía no coincida en sábado,
en que éste pasará al lunes s iguiente hábil.

Subastas :

4.-Día de ce lebración d e las subastas .

9 .-Cuando los cotos a constituir hayan de ser inscritos
a favor de la Administración Forestal, a tenor de los corres-
pondientes pliegos de condiciones, no se incrementará el im-
porte del remate en la forma establecida en el párrafo ante-
rior, a fin de compensar los gastos derivados de su señaliza-
ción quedando las tablillas señalizadoras a beneficio de la pro-
pia Administración y en caso de operar la disminución del pre-
cio originario, se procedería a su compensación económica .

10.-Las subastas se harán por el sistema de pliegos ce-
rrados, ante la mesa, y caso de existir empate, se resolverá
por pujas a la llana durante quince minutos, y si continuase
éste, se resolverá por sorteo .

1 1.-La pre sen tación de pliegos supone la aceptación por
parte d e lo s lic itadore s d e los Pliegos de Condiciones Particu-
lares, facultati vas y económica s , fijados por es te se rvivio , que
se encuentran de manifiesto en las Oficinas del Servicio de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, sitas e n la plaza Juan XXIII ,
s/n . , en Murcia, conjuntamente con los planos de situaci ón
de los aprovechamientos .

12 .-Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por
sí o representados por personas autorizadas, mediante poder
bastante, y cuando en representación de una sociedad concu-
rra algún miembro de la misma, deberá acreditar documen-
talmente que está facultado para ello, exhibiendo a la Mesa
los justificantes de estos extremos . Pero para la simple pre-
sentación de pliegos no es necesario acreditar personalidad
alguna .

El tercer día há b il siguiente al de terminación del p lazo
de presentació n de propos i cio n es .

5.-Hora de celebración de las subastas .

En cada una de la s subas tas señaladas se indica la hor a
de celebración de la s mi sma s .

6 .-En los aprovechamientos de caza se subasta los te-
❑ enos para su exclusivo aprovechamiento cinegético debien-
do constituirse sobre éstos y una vez adjudicados cotos priva-
do s de caza . El adjudicatario queda obligado a solicitar la de-
claración de los referidos cotos privados siendo de su cuenta
todos los gastos de constitución incluidos los de señalización,
en la forma establecida en los respectivos pliegos de condicio-
nes . El plazo de ejecuci ón de estos aprovechamientos será des-
de la fecha de la adjudicación hasta el día 31 de marzo de 1992 .

7.-Si durante el disfrute de los aprovechamientos de caza
se realizasen por el Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
trabajos de repoblación en parte de la superficie adjudicada,
el rematante no podrá impedir los trabajos ni pedir indemni-
zación alguna, ni rebajar del importe del aprovechamiento .
Tampoco se podrá cazar en los repoblados jóvenes hasta tan-
to no alcancen la altura de cuarenta centímetros .

8.-El precio del remate de las subastas de caza regirá
para el primer año solamente, incrementándose o disminuyen-
do en años sucesivos de acuerdo con el índice general de pre-
cios de consumo para el conjunto nacional, calculado por el
Instituto Nacional de Estadística, referido al mes de marzo
del año anterior al que se calcule .

' 13 .-Las proposiciones se presentarán en dos sobres ce-
rrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te; uno de ellos contendrá exclusivamente la proposición eco-
nómica ajustada al modelo que a continuación se cita, y el
otro, la restante documentación, haciendo constar en cada uno
de ellos su respectivo contenido, y en ambos, el nombre del
licitador .

Don . . ., de . . . años de edad, en posesión del D .N.I . nú-
mero . . ., expedido en . . ., en fecha . . ., natural de . . ., calle . . ., nú-
mero . . ., en representación de . . . lo cual acredita con . . ., en re-
lación con la subasta para la enájenación del aprovechamien-
to de. . ., en el monte de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, anunciada en el aBoletin Oficial de la Re-
gión de Murcia», de fecha. . ., ofrece la cantidad de . . . (en le-
tras y cifras) pesetas. (Fecha y firma) .

14.-En el sobre que contenga la documentación habrá
de acompañarse justificante de haber constituido un depósito
provisional equivalente al 2% de la tasación, cuya cantidad
habrá de ingresarse en la Tesorería Regional (Avda . Tte . Flo-
mesta, s/nJ en Murcia, y una declaración jurada en la que
el licitador afirme bajo su responsabilidad, no hallarse incur-
so en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibili-
dad que previenen la Ley de Contratos del Estado, la Ley de
Montes y el Reglamento para su aplicación, así como fotoco-
pia del D .N.I . de la persona que suscribe la propuesta y do-
cumentación acreditativa de la condición con que actúe .

15 .-En el caso de sociedades o entidades deportivas o
sin ánimo de lucro, se acompañará ce r tificación oficial de es-
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tar inscritos en los correspondientes registros oficiales, así co-
mo que el licitador ostente la representación de la misma, y
que se encuentre facultado para acudir a la licitación .

MADERAS

1 .-Aprovechamiento de 1 .232 pinos carrascos, en pie,
en rollo y con corteza, que cubican 363 m' de madera, en el
monte «Sierra de Ricote», número 25 del Catálogo, sito en
el término municipal de Ricote . El señalamiento se haya loca-
lizado en el Cuartel D, tramo N .

El precio de la lic i tación es de 363.000 pesetas .

5 .-Caza menor para 6 escopetas en los montes «Cabe-
zo y Cuesta de Aledo» y «El Pinar», números 26 y 27 del Ca-
tálogo, sitos en el término municipal de Pliego, con una su-
perficie total de ambos montes de 679 Has .

El precio de la licitación es de 159 .750 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las once
treinta horas del día correspondiente .

6 .-Caza menor para 10 escopetas en el monte «El Valle
y Carrascoy», número 174 del Catálogo, sito en el término
municipal de Murcia, en parte de la parcela I«Sierra de Mi-
ravete», con una superficie de 976 Has .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las nue-
ve horas del día correspondiente .

Este aprovechamiento maderable es a riesgo y ventura en
cuanto a la calidad de la madera, ejecutándose sus liquida-
ciones con arreglo al resultado de la medición en bl anco . La
pérdida por desco rtezamiento es de125% . El plazo de ejecu-
ción terminará el 31 de diciemb re de 1987 .

Para poder [omar parte en esta clase de aprovechamien-
tos, los licitadores deberán estar en posesión del Documento
de Calificación Empresarial, regulado por Orden Ministerial
de 28 de marzo de 1981 (BOE de 8-4-81) .

CAZA

1 .-Caza menor para 5 escopetas en el monte «Las Ca-
bezu elas» número 6 del Catálogo, sito en el término munici-
pa l de Caravaca de la Cruz, con una superficie de 481 Has .

El precio de la l icitación es de 96.200 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las nue-
ve treinta horas del día correspondiente .

2.-Caza menor para 3 escopetas en el monte «Cerro del
Mojón, Cerro del Hornico y de la Casa Alta y Cerro del Mo-
ral», número 8 del Catálogo, sito en el término municipal de
Caravaca de la Cruz, con una superficie de 172 Has . Este mon-
te para poder constituirse en un coto privado de caza, habrá
de agregarse a otras fincas que sean colindantes con él, de-
biendo sumar la superficie total en su conjunto un mínimo
de 250 Has .

E l precio de la licitación es de 42 . 140 pesetas .

La apertura de las p roposiciones tendrá lugar a las diez
hora s del día correspondi e nte. -

3.-Caza menor para 8 escopetas en el monte aLomas
de Enmedio, Los Humeros, El Saltador y Ramblicas», nú-
mero 10 del Catálogo, sito en el término municipal de Cara-
vaca de la Cruz, con una superficie de 807 Has .

El precio de la licitación es de 262 . 275 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las diez
treinta horas del día correspondiente .

4.-Caza menor para 4 escopetas en el monte «Majada
de las Vacas, Loma Alta y Piedra de los Lagartos», número
13 del Catálogo, sito en el término municipal de Caravaca de
la Cruz, con una superficie de 343 Has .

El precio de la licitación es de 274 . 400 pesetas .

El precio de la licitación es de 1 95 .200 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las doce
horas del día correspondiente .

7 .-Caza menor para 2 escopetas en el monte uEl Valle
y Carrascoy», número 174 del Catálogo, sito en el término
municipal de Murcia, parcela II «Los Mame l lones» con una
superficie de 193 Has . La parcela de este monte para poder
constituirse en un coto privado de caza, habrá de agregarse
a otras fincas que sean colindantes, debiendo sumar la super-
ficie total en su conjunto un mínimo de 250 Has .

El precio de la licitación es de 357 .050 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las doce
treinta horas del día correspondiente .

8 .-Caza menor para 4 escope tas en el monte «El Valle
y Carrascoy», número 174 del Catálogo, sito en el término
municipa l de Murcia, parcela III «Sierra de Al tahona», con
una superficie de 424 Has .

El precio de la licitación es de 243 .800 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las trece
horas del día correspondiente .

9 .-Caza menor para 3 escopetas en el monte «El Valle
y Carrascoy», número 174 del Catálogo, sito en el término
municipal de Murcia en parte de la pazcela I«La Naveta y
la Naveta del Puerto» y parcela N«El Cigarrón», con una
superficie de 373 Has .

El precio de la l icitación es de 12 1 .225 pesetas .

La apertura de las proposiciones tendrá lugar a las trece
treinta horas del día correspondiente .

Murcia a 22 d e mayo de 1987.-El Director Regional de
Es truc turas y Recursos Agrarios, Pedro Luis Pérez Blaya .

Consejería de Politica Territorial y Obras Públicas

5019 ANUNC IO de l a Consejería de Política Territoria l
y Obras Públicas de fecha 20 de mayo de 1987, por
la que se autoriza previamente la so l icitud de cons-
trucción para la insta lación de planta de cu l tivos ma-
rinos (criadero), del Instituto Español de Oceanogra-
fía en el Mar Menor. Promovido por don Argeo Ro-
dríguez de Leó n . Mazarrón . Expediente 168/85 .

La ape rtura de las proposiciones t endrá lugar a la s once Autorizado previamente por el Excmo . señor Consejero
horas del día correspondiente. de Po l ítica Terri torial y Obras Públicas, en fecha 20 de mavo



Número 1 27 Jueves, 4 de junio de 1 987 Pág ina 2355

de 1 987, e l proyecto a ubicar en su e lo no urbanizable que a
continuación se describe :

Expediente 168/85 .-Solicitud de construcción para la
instalación de planta de cultivos marinos (criadero) de l Insti-
tuto Español de Oceanografía en e l «Mar Menor» . Promovi-
do por don Argeo Rodríguez de León. Mazarrón .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública, para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en avenida Teniente Flomesta s/n . durante

el plazo indicado .

Murcia a 21 de mayo de 1987 .-El Director Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivien da, José Albe rto Sáez de
Haro .

5 11 7 ANUNCIO de Contratacio nes Directas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente .

Denominación del trabajo : Estudio estadístico de nive-
les de ru ido urbano» .

Presupuesto : 1 .076.850 pesetas .

C lasi fi cación : No se exige .

Di rección Regional de Carreteras, Puertos y Co s tas .

Denominación del suministro : «Adquisición de veú]ticua-

t ro equipos de radiotelefonía» .

Presupuesto : 2 .880.000 pesetas .

Clasificac ión : No se exi ge .

Lo que se hace púb lico con lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley de 1/ 1 987 de 30 de enero de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia a 28 de mayo de 1987 .-El Consejero, Jo sé S .

Fuentes Zorita .

Consejería de Indu stria, Comercio y Turismo

4976 ANUNCIO de Información Pública sobre solicitud
de conce sión administrativa para la dist ribuci ón de
ga s p ropano canalizado .

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Re-
glamento Genera l del Servicio Pú blico de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto número 2 .9 13/1973 de 26 de octubre,
se somete a información p ública la solicitud de concesión ad-
m inistra[iva par a dist r ibución de g as propano canal izado, cu-
yos datos principales son los si guientes :

Número de expediente : 6 .940/86 .

Peticionario : Butano, S .A ., con domicilio social en Ma-
drid, calle Arcipreste de H ita, número 10 .

Objeto de la concesión : Sumin istro de gas propano ca-

nalizado a las 5 .72 1 viviendas y o tros edificios co lectivos y de
servicios del núc leo res idencial Al to rreal .

Zona de la concesión : El núcleo residencial Altorr ea l , en
el término mun icipal de Mol ina de Segura .

Instalaciones que se proyectan : Un centro de almacena-
miento constituido por tres depósitos aéreos de 115 m' cada
uno, capacidad global de 1 50.000 Kg . de gas ; un vaporizador

de 1 .500 Kg/h ; dos compresores para trasiego ; equipo de re-

gulación y control ; red de distribución enterrada, con un to-

tal de 17 .665 m. de tuberías de distintos diámetros, y equipos
complementarios. Las instalaciones estarán diseñadas para su
posible transformación a gas natural .

P resupuesto de las instalaciones : 130 .000 .000 de pesetas .

Duración de la concesión: 75 años .

El citado expediente puede ser examinado en la Direc-
ción Regional de Industria, de7a Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, calle Caballero, 26, por cuantas personas, natura-
les o jurídicas, puedan sentirse afectadas, disponiendo de un
plazo de veinte días para formular las alegaciones que esti-

men oportunas .

Murcia a 15 de abril de 1987.-El Director Regiona l de
Industria, Miguel Cab a llero Sandoval .

Información pública de instalación
eléctrica de alta tensión

b) Lugar d e la ins tala ción : C erro del
Morrón.

g) Procedencia d e lo s materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Manuel
Fraile . Ingeniero Tec . Industrial .* Número 5030

A los efectos prevenidos e n el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la pet ición de Autorización Adm inis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de desvío de línea aérea denominada La
Celia a su paso por la Rambla de El Mo-
rrón, cuyas características p rinc ipales
son :

a) Peticionario : Confederación H idro-
gráfica del Segura, con do micilio en pla-
- R-r-

c) Término municipal : Jum illa .

d) Finalidad de la instalación : Desvío
de L .A . la Celia por ob ras .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en apoyo núme-
ro 64 y finaliza en apoyo número 67 .
Tendrá una longitud de 389 metros . Ten-
sión de suministro 20 KV . Conductores
La-56 . Aisladores Arvi-32 y E-1 .503 .
Apoyos 12 P-400, 12 P-1 .100 y 12
P-1400

i) Expediente n .° AT 1 3 .490 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examin ado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, si ta en cal le
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las recl amaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta d ías há-
b i les, contados a partir del sigui en te al
de la pub licación de este anuncio .

Murcia, 28 de mayo de 1987 .-El Direc-
tor Regiona l de Industria, P .A. el Jefe de l a
Grrilin rlr Fmroía Fr anricm C'abhn F.¢ea .
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III. Administración de Justicia
JUZGA DO S :

Número 493 5

PRIMERA IN STANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera I nstan-
cia número Tres de Ca rtagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo con el número 406/86, se si-
guen autos de Juicio Ejecutivo a instan-
cia de Banco Exterior de España, S .A.,
contra don Ezequiel López Clemente y
doña Encarnación Fernández Fernán-
dez, vecinos de Cartagena, calle Pintor
Portela, 58-1°, en reclamación de
918 .641 pesetas, de principal y costas en
los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por I .', 2.' y 3 .' vez en su
caso los siguientes bienes muebles :

1 . Comedor compuesto de mesa gran-
dez ovalada, tasado en 10 .000 pesetas .

2 . Mueble librería, tasado en 12 .000
pesetas .

3 . Televisor "Thomson" tasado en
50.000 pesetas .

4. Vídeo Sony tasado en 50.000
pesetas .

5 . Equipo compacto de música tasa-
do en 40.000 pesetas .

6. Tresillo tasado en 1 2.000 pesetas .

7 . Frigo rífico [asado en 1 5 .000
pesetas .

8 . Cocina Fagor tasada en 15 .000
pesetas

. 9. Peugeot matrícula MU-5458-T, ta-
sado en 175 .000 pesetas .

Total de la tasación 379 .000 pesetas .

Las subastas tendrán lugar a las doce
horas de los días cuatro y treinta y uno
de julio, y veintiocho de septiembre, y
para tomar parte en ella deberán los li-
citadores consignar en este Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to el 20%a del tipo de tasación para la
I .", del tipo de tasación rebajado en un
25% para la 2.' y 3.2 . No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo respectivo salvo la 3 .' que
se celebra sin sujeción a tipo . Se podrá
tomar parte en la subasta en calidad de
ceder el remate a un tercero y hacerse
propuestas por escrito con anterioridad

a las mismas cump l iendo los requisitos
del artículo 1 .499 de la L .E.C .

Dado en Cartagena a 26 de mayo de
1987 .-El Magistrado-Juez .-El
Secretario .

Número 4825

PRIMERA INSTANC ►A
NUMERO VEINTISEIS DE MADRID

EDICT O

Doña María Begoña Guardo Laso,
Magistrado-Juez de P rimera Inst ancia
núme ro Veintiseis de los de Madrid

Hace saber: Que en este Juzgado y
con el número 536 de 1986, se siguen
autos del Procedimiento Judicial Suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria a instancia de Banco de Crédito Agrí-
cola, S .A., representado por el P rocu-
rador Sr. Pérez Mulet . Suárez, contra
don Francisco Fernández López y doña
Dolores Sánchez Sánchez, en cuyos
autos se ha dictado la siguiente
providencia .

Providencia Magistrado-Juez Sra .
Guardo Laso: En Madrid, Juzgado de
Primera Instancia número Veintiséis, a
veintiocho de abril de mil novecientos
ochenta y siete.

Dada cuenta : El anterior escrito úna-
se a los autos de su razón y de confor-
midad con lo que en el mismo se solici-
ta, procédase a la venta en pública su-
basta, en lotes separados, por primera y
en su caso segunda y tercera vez, por tér-
mino de veinte días, las fincas hipoteca-
das, cuya subasta se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en Pla-
za de Castilla número 1, planta 7 . 1 , los
días veintiuno de octubre, dieciocho de
noviembre y dieciséis de diciembre, to-
dos de este año, respectivamente, y to-
das a las once de su mañana, si rviendo
de tipo para las mismas el de 4 .720 .850
pese[as, para la finca del 1 . ° lote y
1 .913 .200 pesetas para la del 2 . ° lote,
ambas en primera subasta; con rebaja
de125 por ciento sobre dichos tipos pa-
ra la segunda, y sin sujeción a tipo la 3 .' ;
no admitiéndose posturas que no cubran
dichos tipos .

Anúnciese la subasta por medio de
edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, y se pub li ca-
rán en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid, y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» , y
se comunicará al Iltmo . Sr . Juez Deca-
no de los de Primera Instancia e Instruc-
ción de Madrid, para canalización de la
información de la subasta; haciéndose
constar que los licitadores deberán con-
signar previamente en la Mesa del Juz-
gado el cincuenta por ciento de dichos

tipos sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; publíquese también en un Diario
de gran circulación, de la exclusiva cuen-
ta del ejecutante; que desde el anuncio
de esta subasta hasta su celebración po-
drá hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose con éste en la
Mesa del Juzgado, la cantidad exigida
para tomar parte en la subasta ; que las
posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero ; que los
autos y la Certificación del Registro se
hallan en Secretaría; que los licitadores
deberán aceptar como bastantes dichos
títulos y no tendrá derecho a exigir nin-
gún otro ; así como que las cartas ante-
riores y preferentes al crédito del actor
seguirán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en sus responsabili-
dades, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Notifíquese este resolución a los de-
mandados don Francisco Fernández Ló-
pez y doña Dolores Sánchez Sánchez, en
la propia finca hipotecada, calle Archi-
vel, s/n, Caravaca (Murcia) librando ex-
horto al Juez Decano de los de Murcia .

Contra esta resolución cabe recurso la
reposición en el término de tercero día .

Lo ma nda y firma Su Señoria . Doy fe .
Firmado y rubricado .

Finca objeto de la subasta

En término municipal de Caravaca .

Lote 1 .° Tierra Secano, paraje de Ca-
sa Blanca y Sierra de Mojantes, que mi-
de treinta y tres hectáreas setenta y siete
áreas, y linda : Norte, cúspide de la Sie-
rra de Mojante ; Sur, Carretera a La Pue-
bla; Este, Conde de Peñalva ; y Oeste fin-
ca de la misma matriz que adquiere Se-
rafín Sánchez Sánchez. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Caravaca, al
tomo libro 318, folio 747, finca número
18 .145 .

Lote 2 . ° Un trozo de tierra secano, pa-
raje de De rr amadores de Casa Blanca
partido del Tar t amudo, de cabida 23
hectáreas, 32 á reas, que linda Norte, y
Oeste, Antonio López Torres ; Sur , ca-
rretera de A lcant a r illa a Pueb la de don
Fadrique y Este, J orge Sánchez. Inscri-
ta en el Reg istro de la P ropiedad de Ca-
ravaca, folio 25 0 del Libro 3 1 8, finca nú -
mero 18 .148 .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» expido
el presente .

Dado en Madrid a veintiocho de abril
de mil novecientos ochenta y siete . -La
Magistrado-Juez, María Begoña Guar-
do Laso.-El Secretario .
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* Número 4982

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrad o
Juez de Primera Instancia número

- Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 914/84, se sigue ejecutivo,
promovido por Caja Rural Provinciai de
Murcia, contra don Francisco Sánchez
Verdú, don Francisco Sánchez Hernán-
dez y don José Sánchez Hernández .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2 .' y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
1 de julio de 1987 para la 1 .' subasta ;
el día 2 de septiembre para la 2 .' subas-
ta, y el día 2 de octubre para la 3 .' su-
basta, a las once horas de cada uno de

los días indicados, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, s/n.° (Palacio de Justicia, 2.'
planta), bajo las siguientes condiciones :

l .' Serv irá d e tipo para la I . ' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 , ' , el tipo
del remat e s e rebajará en un 25% . La 3 . '

se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la Mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 . a E l rematante queda s ub rogado e n
las ca rga s que existan sobre los bienes
embargado s caso de tener las, sin que
destine a su extinción el precio del
r emate .

5 .' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los b i enes objeto de la subas ta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

1 .'-Tierra riego morera l en el térmi-
no de Alguazas, pago de la Purísima,

de sup e r ficie 2 áreas y 40 centiárea s . In s-
crita en e l tomo 335 genera l y 31 de Al-
guaza s , folio 222, finca 4 .143 valorada
en 100 . 000 pe se ta s .

2 .a-La tercera parte indivisa de un

solar para edificar en repetido término,
de superficie 1 .300 metros cuadrados en
el pago de Huete y la Mota . Inscrita en
el tomo 429 general y 31 de Alguazas,
folio 164, finca 4 .686 . Valorada en
300 .000 pesetas .

3 . °-La tercera parte indivisa de un
solar para edificar en la repetida situa-
ción de superficie 1 .680 metros cuadra-
dos . Inscrita en igual tomo y libro, fo-
lio 166, finca 4.687 . Valorada en 400 .000
pesetas .

4.'-La tercera parte indivisa de un
solar para edificar en igual situación que
la precedente, de superficie 1 .360 metros
cuadrados. Inscrita en igual tomo y li-

bro, folio 168, finca 4 .688 . Valorada en
500.000 pesetas .

5 .'-La tercera parte indivisa de un
solar para edificar en idéntica situación,
de superficie 680 metros cuadrados . Ins-
crito en igual tomo y lib ro, folio 1 70, fin-
ca 4.689. Valorada en 200 .000 pesetas .

Murcia a 20 de mayo de 1987 .-Ab-
dón Díaz Suárez.-El Secretario .

' Número 4996

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICTO

Don Armando Barreda Hernández, Juez
de Prime r a Ins tancia de esta ciudad de
Ci eza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núme ro 297/85, se tra-
mitan autos de j uicio ejecutivo a instan-
cia de don Antonio Guardiola Carrión,
representado por el Procurador doña
Piedad Piñera Marín, contra don Jesús
Cano Fuentes y doña Maria del Carmen
Cano Miñano, sobre reclamación de
238 .530 pesetas, en los que por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera, segunda y ter cera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al de-
mandado que al final se describir án, ba-
j o las siguientes

CONDICIONES

1 . a-Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día tres de
julio de 1987, en segunda subasta el día
veintinueve de julio de 1987 y en ter ~era
s ubasta e l día vein titrés de septiembi c de
1 987, las q ue tendrán lugar en la )ala
Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Paseo nú mero 2, a las 1 1 ,30 horas .

2 .'-Para tomar parte en la subasta
los l icitado r es deberán consignar, el ine-
nos, sobre la mesa del Juzgado o cii el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual al ve inte por ciento drl va-
lor de l os b ienes que sirva de tipo para
la subasta; pudiendo hacer uso del de-
recho que les concede el artículo 1 499
de la Ley de Enj uiciamiento Civi l

3 .a-Que no se admitirán po st uras
que no cubran las dos terce r as panc s del
precio que rige para esta subasta .

4.'-Que el rem ate podrá hacerse
calidad de ceder a terceros .

5 .'-Que las cargas anteriores y las

preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-
mate .

6 .'-Que el tipo de la primera subas-
ta será la valoración de los bienes hccha
por el perito: para la segunda subasta se-
rá el 75 por 100 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin su-
jeción a tipo .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Vivienda en la planta segunda de un
edificio sito en Blanca en el Partid o del
Barranco del Truc o Sauque, con facha-
da a la calle proyectada, sin nombre .
Ocupa la superficie construida, incluida
zona común, de 107 metros, 31 decime-
tros cuadrados . Tomo 668, folio 130,
finca 7 .803 . Valorada en 3 .004 .680 ptas .

Se hace constar que no se han supl i-
do los títulos de propiedad de los bienes
embargados por lo que los licitadores de-
berán de conformarse co n lo que respec-
to de ellos aparezca en e l Registro de l a
Propiedad del Partido .

Dado en Cieza a veintiuno de mayo
de m i l novecientos ochenta y siete.-Ar-
mando Barreda Hernández.-E l Secre-
tario .
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Número 4776

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE CORDOBA
EDICT O

Don Francisco Gazcía Garrido, Magis-
trado de Trabajo número Dos de Cor-
doba y su provincia .

Hago saber : Que en el expediente nú-
mero 402/82 seguido ante esta Magistra-
tura, a instancias de doña Pilar Romero
Gómez contra don José Martínez Cáno-
vas y otro en reclamación por extinción
de contrato se ha dictado con fecha 7 de
junio de 1982, la Sentencia cuya parte
dispositiva dice así :

FALLO

Que estimando la demanda interpues-
ta por doña María del Pilar Romero Gó-
mez, contra don José Martínez Cánovas
y el Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación sobre extinción de contrato de
trabajo, debo condenar y condeno a di-
cha empresa demandada a que, por el
concepto de indemnización, le abone la
cantidad de 45 .700 pesetas, dejando re-
suelto con esta fecha, el contrato de tra-
bajo que unía a las partes hoy conten-
dientes, y extendiendo los salarios de tra-
mitación hasta la fecha de esta extinción
para cuya reclamación se le reservan las
correspondientes acciones, y absolvien-
do de esta demanda al Fondo de Garan-
tía Salarial . Adviértase a las partes al no-
tificarles esta Sentencia, que contra la
misma, cabe interponer recurso de
Suplicación.

Y para que así conste, sirva de notifi-
cación a don José Martínez Cánovas que
tuvo su domicilio en El Palmar (Murcia)
calle Camelias, 18, Barriada de Los Ro-
sales, hoy en ignorado paradero se ex-
tiende el presente para su publicación en
el aBoletfn Oficial de la Región de Mur-
cia», en Córdoba, a veintisiete de abril
de mil novecientos ochenta y siete.-El
Magistrado de Trabajo número Dos,
Francisco García Garrido .-El Secreta-
rio, Enrique Summers Rivero .

Número 480 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Esp inosa de Rueda Jover,
Secreta rio de la Mag istratura de Tra-
bajo número Dos de las de es ta ci u -
dad y provinci a .

Hago saber : Que en los au t os segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
m i cargo, s ignados al númer o 950/86
instados por doña Yolanda Hidalgo Be-
renguer asistida por don Jo sé Miguel

Moraleda Lancry contra don Fernando
Herrero Ibáñez en acción sobre despido,
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
nueve de febrero de mil novecientos
ochenta y siete .

Yo, Ilmo . Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merón Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante doña Yolanda Hidalgo Beren-
guer, asistida por don José Miguel Mo-
raleda Lancry, y de otra como deman-
dado don Fernando Herrero Ibáñez, en
acción sobre despido .

Resultando. . .

Considerando . . .

FALL O

Estimo la demanda formulada por do-
ña Yolanda Hidalgo Berenguer, frente
a don Fernando Herrero Ibáñez, decla-
ro la existencia de despido nulo ; conde-
no a la empresa a que, como indemni-
zación, abone los salarios que van des-
de el día del despido (24 de julio de 1986)
hasta el día de finalización de contrato
(9 de diciembre de 1986), lo que hace,
salvo error aritmético, 228 .334 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hagáseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta Capi-
tal, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso ; asimismo deberá
efectuar un depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia
en esta Capital, avenida General Primo
de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Fer-
nando Herrero Ibáñez, que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra cn ignora-
do paradero, expido el presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia, a cuatro de mayo de
mil novecientos ochenta y siete . El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 48 47

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E D ICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 335/86
instados por don Francisco Sánchez
Gonzálea, mayor de edad vecino de
Murcia, asistido de la Letrado doña Ma-
ría Teresa Fernández González, contra
INEM, Lloansa, S .L., y Comercial Ló-
pez Meseguer, S .A ., en acción sobre de-
sempleo, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
veinte de mayo de mil novecientos
ochenta y siete .

Yo, Ilmo. Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merón, Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante don Francisco Sánchez Gon-
zález, mayor de edad, vecino de Murcia
asistido de la Letrado doña María Tere-
sa Fernández González, y de otra y co-
mo demandado INEM, Lloansa, S .L.,
y Comercial López y Meseguer, S .A., en
acción sobre desempleo .

Resultando . . .

Considerando . . .

FALL O

Estimo la demanda interpuesta por
Francisco Sánchez González, frente a
Instituto Nacional de Empleo, Lloansa,
S.L., y Comercial López y Meseguer,
S.A . ; condeno al ente gestor a la amplia-
ción pedida, de tres meses más, sobre los
ya concedidos, con igual fecha inicial y
salario medio regulador ; abonará la
prestación correspondiente con carácter
de anticipo ; sin perjuicio de la respon-
sabilidad patronal .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
men[e juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la empresa Lloansa,
S.L., que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia, a veinte de mayo de
mil novecientos ochenta y siete .-El Ma-
gistrado de Trabajo, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario .
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* Número 479 1

PR IMERA INSTANCIA

NUMERO CINCO DE MADRID

ED I C T O

La señora Juez de Primera Instancia

del Juzgado número Cinco de Madrid

doña María Jesús Alia Ramos, en el pro-

cedim i e nto j udicia l sumar io del artícu lo
1 31 de la Ley Hipotecaria, seguido en es-

te Juzgado con el número 1 . 538/82 a i ns -

tancia del Procurador don José Llorens
Valderrama , en nombre y representación

del Banco de Crédito Industria l , S . A .,

contra don Ginés y don Domingo Gue-

r rero Jiménez y ot ros, sob r e e fectividad

de un préstamo hipotecario, se ha acor-

dado sacar a la venta en p ública subasta

por tercera y úl tima suba s ta , sin sujeci ón

a tipo, por término de veinte días, los

bienes hipotecados que a continuación se

dirá :

Finca A) Propiedad por mitad y

proindiviso de don Ginés y don Domin-

go Guerrero Jiménez :

« Trozo de terreno, sito en la diputa-
ción de Purias, cérmino de Lorca, seca-

no, con superficie de seis mil ochocien-

tos cincuenta y ocho metros cuadrados,

veinte decímetros, también cuadrados,

lindando: Norte, el Camino de los Du-
cados ; Sur, Francisco Meca Sicilia ; Le-

vante, María Guerrero Valera, y Ponien-
te, la carretera de Pulpí» .

Sobre la descrita finca se halla levan-

tado un cuerpo de edificio, con fachada

principal a la carretera de Pulpí, próxi-

mo a la misma, aun cuando tiene otros

varios accesos . Consta de planta baja y
en parte plan ta alta . La planta baja se
dedica a taller, almacén y despacho y ofi-

cinas . La planta alta, que sólo monta so-
bre el almacén y el despacho, se destina

a vivienda sobre el almacé n y el despa-

cho, se destina a vivienda. Ocupa un

área superficial de ciento noventa y ocho

metros cuadrados . En su consuucción se

utilizó hormigón, bloques prefabricados,

bovedillas y vigas pretensad as , y la car-

pintería utilizada lo fue de madera la in-
terior y la exterior met á lica . En la par te

posterior de la finca y en el ángulo Este-
Sur, existe un transformador para ener-

gía eléctica, de 100 Kvas ., con su caseta

construida de hormigón, bloques prefa-

bricados, vigas y bovedillas . La caseta
tiene una altura de unos ocho metros, y

la construcción ocupa un área de unos
treinta y cinco metros cuadrados . A con-

tinuación de dicho tranformador y en di-

rección hacia el camino de los Búcanos,
existe construido un almacén, en el que

se han ulitizado los mismos materiales
antes referidos, que consta sólo de planta

baja, y que ocupa un área de unos se-

senta y siete metros cuadrados . Siguien-
do hacia el camino de los Búcanos, se
sitúan los servicios también en planta ba-

ja, con idéntica construcción, que ocu-
pan una superficie de unos doce metros
cuadrados. El resto de la finca, se dedi-
ca a los servicios a los servicios propios

de la planta fabril, instalada en ella, ta-
les como pista de cemento para secado

de material y tráfico de marquinaria ro-
dada, torvas de hormigón para aloja-

miento de los áridos y demás elementos
que se utilizan en la faetoda . Toda la fin-

ca, a excepción de la parte orientada al
Norte o fachada principal, por la que ac-
cede, está vallada» .

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Lorca al tomo 1 .782, li-

bro 1 .522, folio 114, finca número

31 .376 .

La hipoteca se extiende, en virtud de

pacto expreso, a todo cuan[o mencionan
y autorizan los artículos 109, 110 y 111

de la Ley Hipotecaria y 215 de su Re-
glamento .

El remate tendrá lugar en la Sala
Au diencia de este Juzgado el día 16 de

diciembre próximo, a las once de su ma-

ñana , bajo las s iguientes condiciones :

Primera.-Para tomar parte en la su-

basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Secretaría del Juzga-
do el 50% del tipo que sirvió para la se-
gunda, es decir, de la suma de ocho mi-

llones seiscientas cuarenta y tres mil
pesetas .

Segunda .-Dede el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-

se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para ello en la mesa del

Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación correspondiente a cada

caso .

Tercera . -Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4 .'

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

estarán de manifiesto en la Secretaría ; se
entenderá que todo licitador acepta co-

mo bastante la titulación yque las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al credito del

actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta.-El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero, y e l pre-
cio del mismo habrá de consignarse den-
tro de los ocho días siguien tes a la noti-
ficación de la aprobación del remate .

Y para que conste y sea publicado en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», firmo el presente en Madrid a 24

de abril de 1987 .-María Jesús Alia Ra-

mos.-El Secretario .

* Número 4800

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCI A

E D ICTO

Cédula de emplazamiento

En vi rtud de lo acordado en proveído

de est a fecha d ictado en el ju icio de cog-

n ic ión número 1 66 de 1 986, que se tra-
mita eá este Juzgado a instancia del Pro-

curador de los Tribunales don Francis-
co Aledo Mart ínez, en represen tac ión de
Co legio Oficia l de Arq u itectos de Mur-

cia, contra otr o y Sociedad de Const ruc-

ciones Cerysan, S .A., sobre reclamación

de cantidad .

Se emplaza a los referidos dem anda-
dos cuyos actuales domicilios y demás
circunstancias se desconocen, para que
en el improrrogable plazo de seis días se
personen en autos bajo apercibimiento

que de no verificarlo serán declarados en
rebeldía y si lo hicieren se les concederá

el plazo de tres días para contestarla por
escrito entregándoseles la , copia de de-

manda y de los documentos a la misma

aportados que se encuentr an en Secre-

taría .

Y para que si rva de cédula de empla-
zamiento en forma a la parte demanda-
da más a r ri ba indicada, libro la presen-
te en Murcia a se is de abril de m il nove-
cientos ochen t a y sie[e . -E1 Secreta rio .
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Número 490 1

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATI VO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secre tario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de l a Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas en
nombre y representación de Nicolás
Martínez Valcárcel, se ha interpuesto re-
curso contencioso-adm in istrativo contra
el acuerdo de 13 de enero de 1987, dic-
tado por la Comisión Mun ic i pa l de Go-
bierno del Ayuntamiento de Molina de
Segura, por el que se den iega a l actor el
derecho a la bonificación por licencia de

obras de vivienda de protección oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimientp como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 320 de 1987 .

Dado en Murcia a 11 de mayo de
1987 .-El Secretario, Manue l Carrillo
Villa .

Núme ro 4902

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO D E MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Eduardo Linares Moreno en
nombre y representación de Maximino
Linares Moreno, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra el

acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
de Molina de Segura, desestimando e l re-
curso de reposición interpuesto por el ac-
tor contra la liq uidación de la tasa gira-
da con motivo de la concesión de licen-
cia de obras para la construcción de una
vivienda unifamiliar, de protección

oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a]as personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

co de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 322 de 1987 .

Dado en Murcia a 11 de mayo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 490 3

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Francisco Javier Berenguer
López en nombre y representación de
Pedro Tamboleo del Amor, se ha inter-

puesto recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo del Ple-
no de la Corporación de Bullas adopta-
do el 22 de enero de 1987 por el que se

aprobaba la adjudicación definitiva del
servicio de recogida domiciliaria de ba-

suras y residuos sólidos, y por el que se
adjudicaba el servicio a don Ginés Sán-
chez Valera.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente L ey re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a lo s
artículos 29 (párrafo 1, ap a rtado b) , y
30 de la indicada T ev rctPn lvoirimaAac

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés di r ecto en el mantenim ien-
to de la resolución recurrida y quisieren
i ntervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvan te de l a Administra c i ón .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 326 de 1987 .

Dado en Murcia a 14 de mayo de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.

Númer o 4904

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMIN I STRATIVO DE MURC I A

Don Manuel Carrillo Villa , L icenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio González Sánchez
en nombre y representación de José An-

tonio Quijada Pedreño, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución de 11-9-86 de la Direc-
ción Regional de Urbanismo, Arquitec-

tura y Vivienda de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, por la que se impuso
al actor una sanción de 1 .500 .000 pese-
tas y la obligación de proceder a repa-
rar determinadas viviendas. La resolu-
ción de 4-4-87 de la Consejería de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas de di-

cha Comunidad desestimatoria del recur-
so de alzada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho r ecu rso ha sido registrado ba-
jo el número 328 de 1987 .

Dado en Murcia a 15 de mayo de
1987.-E1 Secretario, Manuel Carrillo
V; l lo
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Núme r o 4905

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vil la, L icenciado
en Derecho, Secretario de l a Sala de
lo Con tencio s o-Administr ativo de
Murc i a .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don juan de la Cruz López Ló-
pez en nombre y representación de Fru-
ca, S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo del Ayuntamiento de Murcia de
20 de enero pasado, recaído en el expe-
diente 3 .066/83 "Clandestina" y contra
la desestimación por silencio dPl recur-
so de reposición interpuesto por la ac-
tora respecto de dicho acto .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la AdminisUación .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 330 de 1987.

Dado en Murcia a 15 de enero de 1987.-
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 4906

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez
en nombre y representación de María del
Carmen Mengual Caravaca, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adntinicVativo
contra la resolución del Jurado Provin-
cial de Expropiación Forzosa celebrada
en sesión del día 23 de febrero de 1987,
sobre expediente tramitado por el Ayun-
tamiento de Murcia para la fijación del
justiprecio para apertura total de la ca-
lle Barcelona de Espinardo, propiedad
de doña María del Carmen Mengual Ca-
ravaca .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-

tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 300 de 1987 .

DadoenMurciaa6 de mayo de 1987 .-
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 490 7

SALA DE LO CONT ENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Sec re tario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín O ficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador, don Mauricio Pérez Juguera en
nombre y representación de Ginés Soro
Bernal, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución de la Dirección General de Go-
bierno en Campsa, de fecha 23-5-80 y
con referencia 2152 y contra el recurso
de alzada de la Subsecretaría del Minis-
terio de Hacienda de fecha 22-10-80 y re-
ferencia 3786/80 . Comunicados por la
Delegación de Campsa en Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
art ículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés di recto en el ' mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
inte rvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 323 de 1987 .

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1987 .-
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 487 7

AUDIENCIA TERRITOR IAL
DE ALBACET E

Don José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sala de lo Civil
delaAudiencia Territorialde Albacete.
Por medio del presente edicto que s e

insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» apelación número
689/85, y para que sirva de notificación
en forma a bs demandados doña María
José, doña María Gabriela y doña Ma-
ría Mercedes Alcaraz Tormo, don An-
tonio Franco Pérez, y doña lrene Tor-
mo Martín, no comparecidos, se hace sa-
ber : Que por la Sala de lo Civ il de esta
Audiencía y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva dice así :

"Sentencia número 137 . En la ciudad
de Albacete, a veinticuatro de marzo de
mil novecientos ochenta y siete . Vistos
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia

Territorial en grado de apelación, los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, hoy menor cuantía, seguidos an-
te el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia y promovidos por
don Fernando Ráez Peñalver, don Ra-
món y don Ginés Ráez Bernal, mayores
de edad, casados los dos primeros y sol-
tero el último, y vecinos de Madrid, To-
rrejón de Ardoz y Alcobendas, respec-
tivamente, contra don Antonio Miñano
Martínez, don Miguel y don Isidro
Mompeán Lozano, mayores de edad, ca-
sado el primero y solteros los otros dos
y vecinos de Murcia, y contra la Com-
pañía Mercantil "Constructora Royes,
S.A. "Corosa", domiciliada en Murcia,
y contra doña María José Alcaraz Tor-
mo, y don Antonio Franco Pérez, doña
María Gabriela, doña María Mercedes
Alcaraz Tormo y doña Irene Tormo
Martín, éstos cuatro declarados en rebel-
día, sobre invalidez y rescisión de con-
trato de compra-venta y otros extremos ;
cuyos autos han venido a esta Superio-
ridad en virtud de recurso de apelación
que, contra la Sentencia dictada en vein-
tidós de junio de mil novecientos ochenta
y cinco por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez
de Primera Instancia de dicho Juzgado,
interpusieron los referidos demandantes,
que han estado representados en esta se-
gunda instancia por medio del Procura-
dor don Trinidad Cantos Galdámez y di-
rigidos por el Letrado don Fernando Se-
villa Navarro, habiendo comparecido
igualmente los demandados Sr. Miñano
Martínez y Sres . Mompeán Lozano, por
medio del Procurador don Francisco
Ponce Riaza y dirigidos por el Letrado
don José Tovan García, compareciendo
la sociedad demandada apelada Cons-
tructora Royes, S .A., por medio del Pro-
curador don Francisco Ponce Riaza y
bajo la dirección del Letrado don José
Carlos Alemán Lledó y por la incompa-
recencia de los demás demandados-ape-
lados, éstos lo han estado por los Estra-
dos del Tribunal" . . . "Fallamos : Que de-
sestimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación de los de-
mandantes don Fernando Raez Peñal-
ver, don Ramón y don Ginés Raez Ber-
nal, contra la sentencia dictada en vein-
tidós de junio de mil novecientos ochenta
y cinco por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Dos de
Murcia, debemos confirmar y confirma-
mos dicha resolución impugnada, con
expresa imposición a los recurrentes de
las costas originadas en esta alzada . Asi
por esta nuestra sentencia de la que se
llevará certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-Valentín Lozano.-Emigdio Ca-
no.-Dionisio Teruel . Rubricados .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a nueve de abril de
mil novecientos ochenta y siete.-El Se-
cretario, José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez .
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IV. Administración Local
AYU N TAMIENTOS :

Número 4662

T O TANA

EDICTO

Aprobado definitivamente, al no ha-
berse presentado reclamaciones, el Pre-
supuesto Municipal para 1987, se publi-
ca, resumido a nivel de capítulos, en
cumplimiento y a los efectos previstos en
el artículo 446 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, haciéndo-
se saber que, contra esta aprobación de-
finitiva, podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo .

INGRESOS

A) Operac iones corri entes

1 . Impuestos directos :
102 .045.000 .

2 . Impuesto indirectos :
21 .050.000 .

3 . Tasas y otros ingresos :
114 .946 .000 .

4. Transferencias corrientes :
110.005.000 .

5 . Ingresos patrimon ialcs :
2 .570 .000 .

B ) Operaci ones de capital

6 . Enajenación de inversiones reales :
1 .000 .

7. Transferencias de capital :
40.000.000 .

8. Variación de activos financieros :
3 .500.000 .

9 . Variación de pasivos financieros :
12.706.000 .

9. Variación de pasivos financieros :
16 .623.000 .

Total : 406.823 .000.
Totana a 11 de mayo de 1987 .-El Al-

calde, Antonio Pérez Férez .

* Número 5065

MURCIA

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelante
se menciona y por el concepto que asi-
mismo se especifica, y habiéndose cum-
plido los trámites reglamentarios, según
la normativa vigente, se expone al pú-
blico el presente anuncio durante quin-
ce días, a fin de que por particulares y
entidades puedan presentarse reclama-
ciones se estimen pertinentes :

Don Juan Conesa Jorge .

- Reparaciones en los mercados del
término municipal año 85 .

- Acondicionamiento de terrenos pa-
ra mercado semanal en Bazriomar .

- Pavimentación del Carril del Rin-
cón en La Arboleja . •

Murcia a 14 de mayo de 1987.-El Te-
niente de Alcalde de Economía y Hacien-
da .

cumplimiento y a los efectos previstos en
el artículo 446 del Real Decreto Legisla-
tivo 7S 1/1986, de 18 de abril, haciendo
saber que, contra esta aprobación defi-
nitiva, podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administralivo .

INGRESOS

Patronato Guardería Municipal ; Patro-
nato Deportivo M .; Patronato Univ.

Popular

A) Operaciones corrientes

3. Tasas y otros ingresos :
1 .997.000 ; 1 .725 .000; 500.000 .

4 . Transferencias corrientes :
9 .832 .819; 9 .600 .000; 11 .455 .000.

Suma total ingresos : 11 .829.819;
11 .325 .000; 11 .955 .000.

GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 . Remuneraciones del personal :
10.224.499; 3.400.000 ; 7.842.300 .

2. Compra de bienes corrientes y de
SCN1G05 :

1 .605 .320; 6.275.000; 3 .754.050 .
4. Transferencias corrientes :

-; 1 .650.000; 358 .650 .
Suma total gastos : 11 .829.819 ;

11 .325 .000; 11 .955.000 .

Totana a 11 de mayo de 1987.-El Al-
calde, Antonio Pérez Férez .

Total : 406 .823 .000 .

GASTO S

A ) Operac iones corrientes
1 . Remuneraciones del personal :

137 .919.000.

2. Compra de bienes corrientes y de
servicios :
126.070.000 .

3. Intereses :
21 .100.000 .

4. Transferencias corrientes :
42.491 . 000 .

B) Operaciones de capital

6 . Inversione s reales :
62 . 100 . 000.

8 . Va riaci ón de a c ti v os financieros :
520 .000 .

* Número 4922

M U RCIA
E DI C T O

Habiendo so licitado don Juan Anto-
n i o Tornel Pérez, l icencia para la aper-
tura de obrador de salchichería e n cal le
La Gloria, número 41, La A lberca, se

abre información púb lica para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectada s .

Murcia a 12 de mayo de 1987.-El Te-
n iente de A lcalde V icepreside n te del
Consejo de Gerencia .

Número 4687

T OTA N A

EDICTO

Aprobado definitivamente, al no ha-
berse presentado reclamaciones, los Pre-
supuestos de los Patronatos Municipa-
les para 1987, integrantes del General de
la Corporación y del Consolidado, se pu-
blican resumidos a nivel de capítulos en

* Número 4692

CARTAGENA
E D IC TO

En la sesión cel ebrada por el Excmo.
Ayun tamien to P leno, en fecha 3 0 de
abril de 1 987, se adoptó e l acuerdo de
apro bar definitivamente un E studio de
Deta l le en la Manzan a M- 1 de l a Urba-
n ización Ca st il Gtos , presen t ado por Ma -
riano Ortega Puente en representación
de Inmobiliaria Delta, S .A.

Lo que se hace púb li co para general
conocimiento, significando que contra el
anterior acuerdo, se podrá i nterponer re -
curso de reposición como previo al con-
tencioso administrat ivo en el plazo de un
mes a pa rtir de la fecha de su publica-
ción, a tenor de lo establec ido en el artí-
cu lo 52, apartado 2 .° de la Ley de Ju -
risdicción Contencioso-Administrativa
de 27-12-5 6 o cualquier otro que se con-
sidere procedente .

Cartagena, 14 de mayo de 1987.-El
A l calde . P .D .
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* Número 4764

ALCANTARILLA
EDIC T O

Por doña Francisca Martínez Carras-
co se ha solicitado licencia para estable-
cer la actividad de pescadería, con em-
plazamiento en calle Cura García
Mercader .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla, a 29 de abril de 1987 .-
El Alcalde .

Número 4765

ALCANTARILLA
EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alcantarilla, hace saber :
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión

extraordinaria celebrada el día 24 de fe-
brero actual, aprobó inicialmente la mo-
dificación de ampliación de la tarifa de
la Ordenanza Fiscal 1 .06, de ocupación
de terrenos de uso público con mesas, si-
llas, sillones, etc ., con finalidad lucrati-
va, con un nuevo derecho por "Otorga-
miento de la preceptiva autorización mu-
nicipal por ocupación de bienes de uso
público local", según detalle :

Devengo diario :
Clasificación de calles : 1 .' : 5 pesetas

mz; 2.' : 4 pesetas m2 ; 3 .a : 3 pesetas m2 ;
4.' : 2 pesetas mz; restantes : 1 peseta
mz, con efectos desde el día 1 de enero
de 1987, y cuyo expediente queda ex-
puesto al público por plazo de treinta
días para presentación de reclamaciones
o sugerencias, según los artículos 49 de
la Ley 7/1985 y 56 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, habida cuenta que,
de no presentarse reclamación alguna en
el período indicado, el expediente de mo-
dificación queda definitivamente apro-
bado, dando cuenta de tal hecho al
Pleno .

Alcantarilla, 20 de marzo de 1987 .-
CI Alcalde, Francisco Zapata Concsa .

* Número 4766
ALCANTARILLA

EDIC T O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alcantarilla, hace saber :

Que por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 24
de febrero actual, aprobó inicialmente la
modificación por ampliación de la tari-
fa de la Ordenanza Fiscal 1 .1 . de Pos-
tes, cables, palomillas, etc ., con un nue-
vo apartado en cables de tenor sigufen-
te : "Otros cables con conducción no
eléct r ica", aplicando la tasa de seis pe-
setas por me tro lineal y año, con efec-
tos desde el día 1 de enero de 1987, y cu-
yo expediente queda expuesto al públi-
w por plazo de treinta días para presen-
tación de reclamaciones o sugerencias,
según los a rt ículos 49 de la Ley 7/1985
y 56 del Real Dec re to Legislativo
781 /1986, habida cuenta que, de no pre-
sentarse reclamación alguna en el perío-
do indicado, el expediente queda defini-
tivamente aprobado, dando cuenta de tal
hecho al Pleno .

Alcantarilla, 20 de marzo de 1987 .-
El Alcalde, Francisco Zapata Conesa .

* Número 4767

ALCANTARILLA
EDICT O

Por don Antonio Hernández Martínez
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de carnicería con emplaza-
miento en calle Isabel la Católica, 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
Iestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla, 27 de marzo de 1987.-
El Alcalde .

* Número 4768

ALCANTARILLA
E D ICT O

Por doña Ana López Navarro y Ger-
trudis Martínez Martínez se ha solicita-
do licencia para establecer la actividad
de hamburgueseria, con emplazamiento
en calle Angel Galindo, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla a 27 de marzo de 1987 .-
El A lcalde .

Número 4779

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde del Ayuntamiento de A lcan-
taril la, hace saber :

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión

extraordinaria celebrada el día 8 de ma-
yo actual, aprobó inicialmente el expe-

diente número 4 de Habilitación y Su-
plemento de créditos, mediante transfe-
rencia, minoración y mayores ingresos
dentro del Presupuesto Municipal Uni-

co de 1987, y cuyo expediente queda ex-
puesto al público en la Intervención por

plazo de 15 días hábiles, para recibir re-

clamaciones ante la Corporación, habi-

da cuenta que de no presentarse ningu-
na reclamación contra el expediente en

el mencionado período, éste queda auto-
mática y definitivamente aprobado y de
cuyo hecho se dará cuenta al Ayunta-

miento Pleno .

A lcantarilla, 14 de mayo de 1987 .-
El Alca lde, F rancisco Zapata Cone sa .

Número 4780

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde del Ayuntamiento de Alcan-
tarilla, hace saber :

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión

ordinaria celebrada el día 24 de febrero

actual, aprobó inicialmente el expedien-
te número 1 de habilitación y suplemen-
to de créditos, mediante transferencia,

minoración y mayores ingresos dentro

del Presupuesto Municipal Unico de
1987, y cuyo expediente queda expuesto
al público en la Intervención por plazo
de 15 días hábiles, para recibir reclama-

ciones ante la Corporación, habida cuen-
ta que de no presentarse ninguna recla-

mación contra el expediente en el men-
cionado período, éste queda automáti-

ca y definitivamente aprobado y de cu-
yo hecho se dará cuenta al Ayuntamien-
to Pleno .

Alcantarilla, 20 de marzo de 1987.-

El Alcalde, Francisco Zapata Conesa .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 509 1

JUNTA ELECTORA L

ZONA DE M ULA

Para publicación en ese «Boletín Ofi-
cial de la Región de M urcia», seguida-
mente le comunico cómo ha quedado
constituida definitivamente esta Junta
Electoral de Zona :

Presidente : Don Enrique Blanco Pa-
ños, Juez de Primera Ins tancia e I nstruc-

ción de Mu l a .

Vocales : Don Manuel Meseguer Ga-
rridq Juez Sustituto de los Juzgados de
Mula; don Augusto Morales Limia, Juez
de Distrito de Molina de Segura ; don Gi-
nés Asensio Alacid, Licenciado en De -
recho; don Ginés Montalbán Soriano,
Licenciado en llerecho .

Secretario : Don All'onso Gil Sánchez,

Secretario del Juzgado de Primcra Ins-
Luucfu o Instrucción de Mula .

Mula a vein t iseis de mayo de 1987.-
El Presidente de la Junta .

tar, en su caso, las reclamaciones que es-
tmien procedentes .

Jumilla a 18 de mayo de 1987 .-El
P i e sidente de la Comisión, Manano Gó-
m zz Fe rnández .

* Número 513 3

SOCIEDAD AG RARIA

DE TRANSFORMACION

segundo del presente año, a celebrar el
próximo día 21 de junio, a la hora de las

10 en primera convocatoria y, 10,30 ho-
ras en segunda, en el domicilio social de
la Comunidad, sito en calle Ernesto Car-

denal, número 9, bajo, Ciudad Parque .

Serán cursadas citaciones a cada par-

tícipe, por las que se comunicará el or-

den del día a tratar .

Molina de Segura a 21 de mayo de
1987 .-El Presiden t e del Heredamiento
Regau te, Antonio Hernández Maztínez .

"M IRAFLORES" DE J UMILLA

ANUNCIO DE CONVOCATORIA

Poi medio del presente anuncio que
se convoca a todos los usuanos de las
a guas de los Sondeos Loma de Hellín,

Escarabaja, Nuevas Omblancas, Doncel,

Omblancas, Grajas 1, Graj as 11, Cingla,

Grego ry y Puntillas, además de las
Aguas Residuales de Jumilla , A Junta
General que se ha de celebrar el día 21

dc junio de 1987 a las 10 horas, en los
Locales del edificio de las Cámaras
Agrarias de Jumilla, para tratar del
siguiente.

ORDEN DE L DIA

* Nwnero 506 1

COMUNIDAD DE REGANTE S

DN: RAJA , ZARZA Y CURIOSA

P unto único . Examen y ap robac ión d e

los proyecto s de Orden a nzas y Regla-
mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de r iego s por l os que se ha de regir

la Comunidad, redactados por la Comi-

sión nombrada en Asamblea de 26 de
a bril de 1 987 .

AN U NCI O

Ap robados en Junta G eneral ce leb r a-
da el día 10 de abril de 1987, los proyec-
tos de Ordenanzas y Reglamentos de l a
Junt a de Gobierno y de l Jurado d e R ie-

gos de esta Comu n ida d en formación, se
pone en conocimien t o d e todos los pa r -
i i ap:urtcs en l a mi sma que dichos pro-
yectos estarán depositados en l a Secre-

taría del Ayuntamiento d e Jumilla por

término de treinta días hábiles, a contar
desde el si gu iente a la pu b l icac i ón del

presente anuncio y de diez a doce horas
pa ra que puedan ser exam inado s po r

auienes tenean interés en ello v oresen-

Jumilla a 1 de junio de 1987.-El Pre-
sidente de la Comisión, Jo sé Marín
Hernández .

Nú mero 5 1 7 8

HER H:DAMII :NTO REGANTI 's

MOLINA DE SEGURA

* Número 5132

COMUN IDAD DE REGANTES
DE LO S POZOS

"MENORCA E IBIZA"
(EN FORMACION )

ANUNC IO DE CONVOC ATORIA

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios y regantes

titulares de participaciones de los pozos
"Menorca e Ibiza", sitos en el Estrecho

de Marín, paraje de Sopalmo, del térmi-

no municipal de Jumilla, que toman sus
aguas a partir de la Conducción Gene-
ral de Fortuna 1, a la Asamblea General

constimyente que se ha de celebrar el
próximo día 25 de junio, Queves), a las

seis de la tarde en primera convocatoria
y una hora después en segunda en el lo-
cal de la calle San Damián, número 2 de
Abarán, para tratar del siguiente ,

ORDEN DEL DIA

Punto un ico . Examen y ap robación de
los proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de riego, por los que se ha de regir

la Comunidad, redactados por la Comi-
sión nombrada en Asamblea General
Constituyente de fecha 25 de abril de

1987 .
CONVOCATORI A

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 93 de las Ordenanzas, se convo-
ca a Juntamento General nrdinarin .

Abarán a uno de junio de mil nove-
cientos ochenta y siete .-El Presidente
de la Comisión , Carlos Artiñano de la
Cie rva _


